
  
 
 
 

 
 

PRESIDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN Y ANÁLISIS, ARCHIVOS Y COMPILACIÓN DE LEYES 

 

 

 
 

Ciudad de México, a 01 de febrero de 2017. 
 

                                  Síntesis de la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 
 

                    Número 256, miércoles 01 de febrero de 2017 
 

 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 3.  
 
Decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 30 y 33. 
 
Decreto que entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial 
de la Ciudad de México. 

 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 9. 

 
Decreto por el que se reforman la fracción III, del artículo 199, las fracciones I, II, III, IV, V y 
VI, del artículo 200, las fracciones VI y XIII, del artículo 201, el primer párrafo y las 
fracciones I, II, III, IV, V, IX, X XI XII, XIII y XIV del artículo 202, las fracciones I, III y XIV, del 
artículo 203, el primer párrafo y las fracciones III, V, VI, XI, y XII del artículo 203 Bis, y las 
fracciones VII, IX y XI del artículo 204; se adicionan las fracciones XIV, XV, XVI al artículo 
201, la fracción XV, al artículo 202, el artículo 202 Bis, el articulo 202 Ter, las fracciones XV, 
XVI y XVII, al artículo 203, la fracción XIII al artículo 203 Bis y el articulo 203 Ter; y se 
derogan la fracción VII del artículo 200 y el artículo 204 Bis. 
 
Decreto que entrará en vigor el día de su publicación.   
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/23428/GOCDMX170201.pdf

